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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520180078300 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Gonvarri MS Colombia SAS. 

Demandado: Sistemas Integrales de Proyectos e inventarios. 

 

 

Por la secretaría, el despacho le imparte aprobación de conformidad con 

el artículo 366 del C. G de P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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